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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LAS ILLES BALEARS (ADR)

2351 Resolución del presidente de la Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears por la que se
aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas de cheques de consultoría para la
competitividad industrial de las Illes Balears en materia de digitalización, internacionalización,
sostenibilidad y gestión avanzada

El sector industrial de las Illes Balears se encuentra inmerso en un proceso de transformación condicionado por la evolución tecnológica, las
exigencias ambientales y la necesidad de reforzar la competitividad en un entorno económico globalizado. En este contexto, la incorporación
de tecnologías de automatización y de inteligencia artificial (IA) en los procesos productivos y organizativos constituye un elemento
determinante para incrementar la productividad, mejorar la eficiencia y garantizar la capacidad de adaptación de los autónomos y las
empresas industriales.

La transición hacia modelos productivos más sostenibles, en coherencia con los objetivos climáticos y las directrices de la Unión Europea,
requiere que las empresas dispongan de instrumentos para calcular, verificar y reducir su huella ambiental, especialmente en cuanto a las
emisiones de gases de efecto invernadero. Estas actuaciones son imprescindibles para asegurar el cumplimiento del marco normativo vigente
y para favorecer la integración de criterios ambientales en la gestión empresarial.

Por otro lado, la apertura a mercados internacionales y la consolidación de estrategias de posicionamiento exterior continúan siendo factores
esenciales para el crecimiento y la diversificación del tejido industrial, en línea con las políticas europeas orientadas a fortalecer la autonomía
estratégica y la competitividad de la industria.

Finalmente, la implantación de metodologías de gestión avanzada constituye un pilar fundamental para mejorar los procesos internos, reducir
ineficiencias y consolidar modelos organizativos más robustos y orientados a la excelencia operativa.

De acuerdo con este marco, y en consonancia con las iniciativas de la Unión Europea en materia de digitalización, sostenibilidad y
competitividad industrial, esta nueva convocatoria de ayudas de cheques de consultoría tiene por objeto apoyar a los autónomos y a las
empresas industriales de las Illes Balears mediante la contratación de servicios especializados de consultoría en digitalización —incluyendo
la automatización mediante IA—, internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada, con el fin de reforzar su capacidad transformadora
y contribuir a un modelo productivo más innovador, eficiente y alineado con las estrategias europeas vigentes.

La Orden 9/2024 del consejero de Empresa, Empleo y Energía (BOIB n.º 40, de 23 de marzo) establece las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en materia de industria. El artículo 4.1 de esta Orden prevé que puede ser beneficiaria de las subvenciones
cualquier persona física o jurídica, pública o privada, así como también las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
las asociaciones empresariales innovadoras y las entidades sin personalidad jurídica relacionadas con la actividad industrial.

El reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas , establece una cuantía total de ayudas  no superior a 300.000de minimis de minimis
euros por beneficiario durante un periodo de tres años. Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no constituyen ayudas de estado en
los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Por otro lado, el artículo 15 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre,
establece el contenido mínimo de la convocatoria de ayudas, que tiene que ser aprobada por el órgano competente y publicada en el Boletín

.Oficial de las Illes Balears

Estas subvenciones se incluyen en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios
2024-2026, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 19 de abril de 2024 (BOIB n.º 52, de 20 de abril). En concreto, en el
objetivo I, línea 2.1, destinada a ayudas de cheques de consultoría para la competitividad industrial en materia de digitalización,
internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada.

Así mismo, debe tenerse en cuenta que, en el ejercicio de 2026, existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que derivan de
esta convocatoria.

Por todo ello, dicto la siguiente
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Resolución

1. Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas de cheques de consultoría para la competitividad industrial de las Illes Balears en
, materia de digitalización, internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada que figura como anexo 1 de esta Resolución.

2. Aprobar el modelo de solicitud de la ayuda incluida dentro del anexo 2, el modelo de memoria económica justificativa incluido dentro del
anexo 7 y el modelo de solicitud de pago incluido dentro del anexo 8.

3. Delegar en la directora gerente de la Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears el ejercicio de todas las facultades y las
actuaciones previstas en la legislación que regula las subvenciones autonómicas, a excepción de la resolución de convocatoria.

4. Publicar esta resolución en el  y comunicarla a la Base de datos nacional de subvenciones.Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer un recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Agencia
de Desarrollo Regional de las Illes Balears en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También cabe interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, de
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (6 de marzo de 2026)

El presidente de la Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears
Alejandro Sáenz de San Pedro García

 

ANEXO 1
Convocatoria

Primero
Objeto

 1. El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas de cheques de consultoría para la competitividad industrial, en materia de
digitalización, internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada de los autónomos y de las empresas industriales de las Illes Balears. Se
prevé la concesión de ayudas para la contratación de servicios externos prestados por consultores especializados en la materia de cada
programa:

   a) Programa I: ayudas para la contratación de servicios de asesoramiento externos para la elaboración de un plan de transformación
 digital con implantación de soluciones de inteligencia artificial o para el asesoramiento y seguimiento de las acciones del plan de

  « »transformación digital en el marco del programa Ibdigital .
  /b) Programa II: ayudas para la contratación de servicios de asesoramiento externos para la elaboración y o mejora del plan

a el mercado oestratégico de internacionalización, o para el asesoramiento y seguimiento de las acciones del plan de marketing par
mercados objetivos  « »en el marco del programa Ibexporta .

  para c) Programa III: ayudas para la contratación de servicios de asesoramiento y verificación externos realizar los informes y
 « »verificación de la huella de carbono corporativa en el marco del programa Ibsostenibilitat .

d) Programa IV: ayudas para la contratación de servicios de asesoramiento externos para la elaboración de un análisis de evaluación
 « »del estado de los procesos y propuesta de un plan de mejora y su ejecución, en el marco del programa Ibgestió .

  « »2. Programa I: Ibdigital , planes de transformación digital con implantación de soluciones de inteligencia artificial.

El objeto de este programa es impulsar la transformación digital de los autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas
industriales de las Illes Balears mediante la elaboración de un plan de transformación digital y la implantación efectiva de al menos una
solución de inteligencia artificial (IA) orientada a la mejora de los procesos productivos, logísticos, organizativos o de gestión empresarial.
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Este programa incorpora como requisito que la consultoría externa no se limite a la diagnosis y planificación, sino que incluya también
la definición, adaptación y puesta en marcha de, como mínimo, una solución de IA aplicada a procesos industriales que permita aportar una
ganancia real de eficiencia, reducción de ineficiencias, mejora de la calidad, automatización o capacitación analítica.

a) Beneficiarios de primer año. La consultoría estará destinada a la elaboración de un plan de transformación digital con
implantación de soluciones de inteligencia artificial, la detección de oportunidades de automatización y aplicación de IA en procesos
industriales, el diseño e implementación inicial de, como mínimo, una solución de IA ajustada a la realidad de la empresa y a la
formación básica del equipo interno en el uso y mantenimiento de la solución implantada.

 El plan de transformación digital tiene que hacer referencia de manera expresa al uso de tecnologías de digitalización avanzada y de
industria 4.0, incluyendo, entre otros, herramientas de inteligencia artificial, sistemas de analítica avanzada de datos, robótica,

 realidad virtual o aumentada, ciberseguridad avanzada, cadena de bloques ( )blockchain u otras tecnologías emergentes que resulten
adecuadas a los objetivos del proyecto.
Así mismo, la consultoría tiene que incluir la formación en las personas usuarias de las aplicaciones de IA. En la reunión de inicio,
tiene que informarse a la ADRBalears de cuál será la fecha de la formación. La ADRBalears podrá realizar visitas a las empresas, de
manera aleatoria, el día de la formación.
b) Para los autónomos y las empresas que participan por segunda vez, las horas de consultoría están destinadas a la revisión,
actualización y seguimiento del plan de transformación digital, la optimización, ampliación y consolidación de la solución de IA
implantada previamente, en su caso, o la posible integración de nuevos casos de uso de IA en otros procesos de la empresa, la
evaluación de impacto y resultados, incluyendo los indicadores de productividad, eficiencia y retorno de la implementación.

  « »  para el mercado o mercados seleccionados3. Programa II: Ibexporta , planes estratégicos de internacionalización, y planes de marketing .

El objeto es impulsar la internacionalización de los autónomos y las empresas industriales de las Illes Balears a través del diseño y la
 la revisión y seguimiento de las acciones del plan de marketing para un mercadoelaboración de planes estratégicos de internacionalización o

o mercados en concreto.

Los planes de internacionalización y los planes de marketing se dirigen a autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas
industriales de las Illes Balears, independientemente del nivel de internacionalización. Con una buena estrategia internacional, la empresa
dispondrá de una planificación cuidadosa y un presupuesto ajustado para cada una de las acciones. Para apoyar a la empresa en la
consecución de los objetivos y garantizar el éxito en el proceso de internacionalización, la Dirección General de Empresa, Autónomos y
Comercio dispone de ayudas específicas para financiar las actuaciones identificadas en el plan de internacionalización.

La consultoría especializada por parte de un asesor externo está destinada a:

a) La elaboración de un plan estratégico internacional que tiene que incluir, como mínimo, un análisis justificado de las
oportunidades, fortalezas, amenazas y debilidades de cada empresa, en concreto, desde las distintas perspectivas que sean aplicables,
más allá de la internacional como, por ejemplo, la de las personas y la cultura organizativa. Se realizará un proceso de selección de
mercados para escoger el mercado o mercados con mayores posibilidades de éxito para la empresa. Como consecuencia del análisis
en profundidad y del conocimiento que habrá adquirido el consultor de cada empresa concreta, este incorporará al plan una hoja de
ruta coherente que describirá y justificará las acciones de promoción exterior propuestas, con el detalle de los recursos económicos,
el calendario de actuación y los recursos humanos que se destinarán a ello.
b) O bien, en la elaboración del plan de marketing para uno o varios mercados, tiene que incluirse, como mínimo, un análisis
justificado de las oportunidades, fortalezas, amenazas y debilidades de cada empresa, orientadas a los diferentes mercados. Tienen

 mixque identificarse los elementos que conforman el marketing , así como la selección del canal o canales de entrada, la estrategia de
segmentación y se llevará a cabo la implementación y seguimiento de las acciones necesarias para los mercados. Como
consecuencia, en esta fase de prospección y ejecución de las acciones, el consultor de cada empresa tiene que incorporar un listado
de las acciones que se van desarrollando o que ha previsto llevar a cabo con un detalle de los recursos económicos, el calendario de
actuación y los recursos humanos que se destinarán para aquel mercado o mercados concretos.

El contenido que tiene que incluirse en los planes estratégicos de internacionalización o en los planes de marketing para mercado puede
 el anexo 4 consultarse en de la convocatoria.

  « »4. Programa III: Ibsostenibilitat

a) Informe y verificación de la huella de carbono corporativa (alcance 1 y 2)
Los informes de la huella de carbono corporativa se dirigen a autónomos y empresas industriales que, por normativa o por iniciativa
propia, tienen que realizar el cálculo, con independencia de su estado de implementación.
La Ley 10/2019, de 22 de febrero, de Cambio Climático y Transición Energética, define la huella de carbono como la cuantificación
de las emisiones de gases de efecto invernadero que son liberados a la atmósfera por efecto directo o indirecto de la actividad que
lleva a cabo una organización, o a causa de la prestación de un servicio o del abastecimiento de un producto.
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Para esta modalidad se considerarán los alcances siguientes:

— Alcance 1: emisiones de gases invernadero directos (categoría 1 ISO 14.064-1).
— Alcance 2: emisiones indirectas asociadas a la generación de electricidad adquirida y consumida por la organización

-(categoría 2 ISO 14.064 1).

La metodología y el procedimiento de cálculo de la huella de carbono tiene que basarse en la norma UNE-EN ISO 14064-1:2019,
titulada «Gases de efecto invernadero. Parte 1: Especificación con orientación, en el ámbito de las organizaciones, para la
cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero».
Para la conversión de datos de actividad en emisiones tendrán que utilizarse los factores de emisión publicados por la Dirección
General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático y, en su defecto, se utilizarán factores reconocidos
internacionalmente como los del IPCC.

/La verificación de la huella de carbono corporativa tendrá que hacerse en el marco del Decreto 48 2021, de 13 de diciembre,
 regulador del Registro balear de huella de carbono. Según el artículo 4.k) de este Decreto, un organismo de verificación se define

como aquel que realiza actividades de verificación de acuerdo con este Decreto y que está acreditado conforme a la norma ISO
14065 por la ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) o por cualquier otro organismo europeo de acreditación designado de

/acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado
/relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339 93.

 generará para el informe La documentación que se de la huella de carbono corporativa es (anexo 5):

— informe resumen de la huella de carbono
-— informe de inventario de GEI según la norma ISO 14064 1:2019

— informe de verificación y declaración de conformidad

b) Informe y verificación de la huella de carbono corporativa (alcance 1,2 y 3)
 para Esta modalidad amplía el cálculo incluir todas las emisiones indirectas relevantes del alcance 3, de acuerdo con las categorías

-definidas en la ISO 14064 1:2019 (apartado 5.2.4 y anexo B):

— Categoría 3: emisiones indirectas causadas por el transporte.
— Categoría 4: emisiones indirectas causadas por los productos y servicios utilizados por la organización (incluido el

 externo de los residuos generados en las operaciones).tratamiento
 Categoría 5: emisiones indirectas asociadas al uso de los productos de la organización.—

— Categoría 6: otras emisiones indirectas significativas.

 significatividad -En relación con la evaluación de (requisito ISO 14064 1), la organización tendrá que identificar, evaluar y justificar
 significatividad la de todas las fuentes de emisiones indirectas mediante un proceso formal basado en criterios como, por ejemplo,

-magnitud, influencia de la organización, fiabilidad de datos y relevancia sectorial, según establece la norma ISO 14064 1. Solo se
podrán excluir fuentes si, después de este análisis, se consideran no significativas y se justifica por escrito.

-Con respecto a los factores de emisión para productos adquiridos y residuos: de acuerdo con la ISO 14064 1 (anexo B), los productos
 "de la cuna a la puerta" adquiridos tendrán que cuantificarse utilizando factores de emisión basados en la huella de carbono (from

) del producto.cradle-to-gate
/Los factores podrán proceder de: declaraciones ambientales de producto (EPD DAP), bases de datos de ACV (Ecoinvent, ELCD,

/etc.), fabricantes o proveedores y o fuentes reconocidas.
-La verificación de la huella de carbono corporativa tendrá que hacerse en el marco de la ISO 14064 1 por un organismo acreditado

conforme a la ISO 14065, y teniendo en cuenta que la empresa solicitante pueda registrarlo en el Registro balear de la huella de
carbono.
Documentación generada (según el anexo 5):

— informe resumen de la huella de carbono
-— informe de inventario de GEI según ISO 14064 1:2019

— informe de verificación y declaración de conformidad

  « » .5. Programa IV: Ibgestió , plan de mejora de la gestión y optimización de los procesos productivos

Es un programa destinado a optimizar la gestión empresarial mediante la elaboración de un análisis empresarial, con el objetivo de conocer la
situación del estado actual de sus procesos, en el que se indique cuáles son las ineficiencias, defectos, exceso de tiempo de ejecución,
sobreproducciones, estado del almacén y necesidades; y sobre la base de esta información diseñar un plan de acciones de mejora mediante la
aplicación de la metodología de gestión Lean Manufacturing, Lean Management, Sis Sigma, 5S u otra metodología de características y
prestaciones similares.
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 Para autónomos y empresas que se presentan por primer año el resultado final del proyecto subvencionable tendrá que concretarsea)
en el despliegue y ejecución de una gran parte o de todas las medidas recomendadas después de la aplicación de la metodología de
procesos que se ha llevado a cabo.

 b) Para los autónomos y las empresas que participan por segunda vez, las horas de consultoría están destinadas al seguimiento,
revisión y ejecución de las medidas definidas en el plan de gestión.

El contenido que tiene que incluirse, puede consultarse en el anexo 6 de la convocatoria.

Segundo
Beneficiarios y requisitos

 1. Pueden ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas de
 691.2 carácter industrial con los epígrafes del impuesto sobre actividades económicas (IAE) incluidos en las divisiones 2, 3, 4 y de la

sección primera correspondiente a actividades empresariales, y que estén inscritas en la división A correspondiente a
establecimientos y actividades industriales del Registro integrado industrial, o en el Registro minero de las Illes Balears.

  b) Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas incluidas
en el grupo 504 del IAE de la sección primera correspondiente a actividades empresariales, y que estén inscritas en la división B
correspondiente a las empresas de servicios relativas a la actividad industrial del Registro integrado industrial.

  c) Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas inscritas
en el grupo 162 del IAE.

 2. Para los programas I, II y IV, además de los beneficiarios mencionados en el punto 2.1., pueden ser beneficiarias de esta convocatoria las
personas físicas o jurídicas que tengan la condición de autónomos, microempresas, y pequeñas y medianas empresas de carácter auxiliar a la
industria. Estas tienen que estar dadas de alta en los epígrafes del impuesto sobre actividades económicas (IAE) incluidos en la sección
primera, correspondiente a actividades empresariales, y estar inscritas específicamente en las divisiones 6 o 9 del IAE. Concretamente:

— División 6: grupo 613. Comercio al por mayor de textiles, confección, calzado y artículos de cuero; grupo 614.2. Comercio al por
mayor de productos de perfumería, droguería, higiene y belleza; grupo 614.3. Comercio al por mayor de productos para el
mantenimiento y funcionamiento del hogar; grupo 616. Comercio al por mayor interindustrial de la minería y química; grupo 617.
Otro comercio al por mayor interindustrial.
— División 9, agrupación 92: servicios de saneamiento, limpieza y similares; grupo 936. Investigación científica y técnica; grupo
971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.

3. Los autónomos y las empresas que soliciten por primera o segunda vez esta ayuda.

Los autónomos y las empresas que hayan sido beneficiarias por dos veces de cualquiera de las líneas «Ibdigital», «Ibexporta» e «Ibgestió»,
podrán volver serlo, siempre que haya pasado un periodo mínimo de 5 años desde la última subvención recibida.

4. Los autónomos y las empresas pueden solicitar la ayuda del programa «Ibsostenibilitat» en años alternos.

/5. Se considera pyme la que, en el momento de la solicitud, cumpla los requisitos de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (CE) n.º 651
2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de

/ /2014 (L 187 1 en L 187 77):

a) Que ocupa menos de 250 personas.
b) Con un volumen de negocio anual que no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones
de euros.

 Que no está participada en un 25 % o más de su capital o de sus derechos de voto por otras empresas o grupos de empresas que noc)
cumplen los requisitos anteriores.

En la categoría de pyme se considera pequeña empresa la que tiene menos de 50 personas trabajadoras y una cifra de negocio anual o un
balance general anual que no supera la cuantía de 10 millones de euros.

Por otro lado, en el grupo de pequeñas empresas, se considera microempresa la que tiene menos de 10 personas trabajadoras y una cifra de
negocio anual o un balance general anual que no supera la cuantía de 2 millones de euros.

6. Además, todas las personas o entidades que soliciten estas ayudas tienen que cumplir los siguientes requisitos:
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a) Tener el centro de trabajo, la sede fiscal y la actividad principal en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, así como
también de las obligaciones con la Seguridad Social.
c) Cumplir las exigencias impuestas por la normativa en materia de seguridad industrial y minera, y cualquiera otra que sea aplicable.
d) En caso de que el solicitante de la subvención sea una persona física tiene que estar inscrita en el régimen especial de trabajadores
autónomos o en el régimen que legalmente corresponda.

 fiscal e) Haber iniciado, en un tiempo superior a dos años, una actividad económica en el territorio de las Illes Balears, con domicilio
s.en las Illes Balear

f) Los beneficiarios pueden presentarse simultáneamente a todos los programas de esta convocatoria, con las siguientes excepciones:

—  «Ibdigital» (programa I) e «Ibgestió» (programa IV)  Los programas son mutuamente excluyentes.
—  « » El programa Ibsostenibilitat , las sublíneas de Cálculo de huella corporativa alcance 1 y 2 y Cálculo de huella
corporativa alcance 1, 2 y 3.

g) Presentar una solicitud separada para cada programa, y cumplir con los términos y requisitos establecidos en los puntos quinto y
undécimo de esta convocatoria.

 h) Cumplir con la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable en el ámbito de contratación, subvenciones y ayudas de
/minimis, incluyendo el Reglamento (UE) n.º 2023 2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los

 artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

7. No pueden ser beneficiarios de las ayudas:

En cuanto a los programas I, II y IV, los autónomos y las empresas que ya han recibido hasta dos veces esta ayuda y que no hayaa) 
pasado un periodo de cinco años desde la última subvención recibida.

El Programa I y el Programa IV son mutuamente excluyentes. Los solicitantes solo pueden ser beneficiarios de uno de estos dosb) 
programas, no de ambos simultáneamente.

Las sublíneas del Programa III relativas al cálculo y verificación de la huella de carbono corporativa —alcance 1 y 2 y alcance 1, 2c) 
y 3— son mutuamente excluyentes, y solo se puede ser beneficiario de una de estas sublíneas en cada convocatoria.
Los autónomos y las empresas solo pueden solicitar la huella de carbono corporativa en años alternos. En consecuencia, los
beneficiarios del Programa III en la convocatoria de 2025 no pueden solicitarlo en 2026.
d) Las sociedades públicas y las entidades de derecho público, así como cualquier empresa u organización en la que la participación

las mismas sea de mayoritaria.
e) Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de consultor especializado por el programa, no pueden ser, al mismo
tiempo, beneficiarias de esta ayuda.
f) Las personas físicas o jurídicas que están iniciando o ya han iniciado, en un tiempo no superior a dos años, una actividad

 fiscal s.económica en el territorio de las Illes Balears, con domicilio en las Illes Balear
Las personas físicas o jurídicas que superen los parámetros de la condición de pyme según los requisitos especificados en el puntog) 

2.5 de esta convocatoria.
h) Las empresas en crisis. Tienen la consideración de empresas en crisis cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en

/el artículo 2, apartado 18, del Reglamento (UE) n.º 651 2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
/i) Quien se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del Decreto Legislativo 2 2005, de 28 de diciembre,

por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
/j) Quien se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38 2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
k) Quien haya sido sancionado mediante una resolución firme con la pérdida del derecho a recibir subvenciones, de acuerdo con los

  /  para artículos 37.2.a) y 37.3.a) de la Ley 8 2016, de 30 de mayo, garantizar los derechos de lesbianas, gays, trans, bisexuales e
 para -intersexuales y erradicar la LGTBI fobia.

/l) Quien se encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 11 de la Ley 11 2016, de 28 de julio, de Igualdad de Mujeres y
 por Hombres, por haber sido objeto de sanciones ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo

o de género, por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme.

Tercero
Acciones subvencionables, coste subvencionable y cuantía de la ayuda

 1. Las acciones subvencionables para cada programa son las siguientes:

I « »a) Programa Ibdigital :

— Beneficiarios del primer año: 70 horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en la elaboración y
diseño de un plan de transformación digital y la implantación de soluciones de IA. El coste subvencionable es de 5.950 euros
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sin IVA.
 En el caso de los beneficiarios de segundo año: 45 horas de consultoría especializada por parte de la persona consultora—

experta, destinadas a la revisión, seguimiento y mejora de un plan de digitalización ya existente, la optimización, ampliación
y consolidación de la solución de IA implantada previamente, en su caso, o la posible integración de nuevos casos de uso de

. El coste subvencionable es de 3.825 euros, sin IVA.IA en otros procesos

 « »b) Programa II, Ibexporta :

 45 — Beneficiarios del primer año: horas de consultoría especializada por parte de un consultor especializado en materia de
internacionalización para la elaboración y el diseño de un plan estratégico de internacionalización. El coste subvencionable
es de 3.825 euros, sin IVA.

 año: 45 — Beneficiarios de segundo horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en materia de
internacionalización para la ejecución de las acciones del plan de marketing en un mercado o mercados. El coste
subvencionable es de 3.825 euros, sin IVA.

 « »c) Programa III, Ibsostenibilitat :
Cálculo de huella de carbono corporativa y verificación (alcance 1 y 2).
Incluye, por un lado, 18 horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en sistemas medioambientales,
destinadas a la elaboración del informe de cálculo de la huella de carbono corporativa, la preparación del plan de reducción de gases
de efecto invernadero (GEI) y el plan de compensación y apoyo completo durante el proceso de verificación. Por otro, el informe de
verificación y declaración de conformidad de una entidad de certificación acreditada por ENAC.
El coste subvencionable es de 2.500 euros sin IVA que corresponden a: 1.530 euros, sin IVA de horas de consultoría y 970 euros sin
IVA por el informe de verificación y declaración de conformidad.
Cálculo de huella de carbono corporativa y verificación (alcance 1, 2 y 3).
Incluye, por un lado, 54 horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en sistemas medioambientales,

 destinadas a la elaboración del informe de cálculo de la huella de carbono corporativa, la preparación del plan de reducción de GEI y
el plan de compensación y apoyo completo durante el proceso de verificación. Por otro, el informe de verificación y declaración de
conformidad de una entidad de certificación acreditada por ENAC.
El coste subvencionable es de 6.100 euros sin IVA que corresponden a: 4.590 euros, sin IVA de horas de consultoría y 1.510 euros
sin IVA por el informe de verificación y declaración de conformidad.

Programa IV, «Ibgestió»d) 

: serán 60 horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en gestión— Beneficiarios del primer año
avanzada, para elaborar, diseñar e implementar un plan de acciones de mejoras para optimizar los procesos productivos. El
coste subvencionable es de 5.100 euros, sin IVA.

 Beneficiarios de segundo año: serán 45 horas de consultoría especializada por parte de un consultor experto en gestión—
avanzada, para revisar e implantar acciones de mejoras para optimizar los procesos productivos. El coste subvencionable es
de 3.825 euros, sin IVA.

    2. No son subvencionables las actuaciones y gastos siguientes:

a) El impuesto sobre el valor añadido (IVA).
b) Otros tipos de gasto, como por ejemplo suministros, fungibles, adquisición de equipamientos u otros gastos similares que puedan

 para ser necesarios prestar el servicio, adquirir software o licencias de uso, diseñar y desarrollar una aplicación (app), diseñar y
desarrollar páginas web o implementar y ejecutar el marketing digital.
c) No son objeto de subvención los servicios relacionados con actividades permanentes o periódicas, ni los relacionados con los
gastos de explotación normales de la empresa.

 3. La cuantía de la ayuda será la siguiente:

  % — 90 del coste subvencionable para autónomos y empresas que se presenten por primera vez.
  % — 80 del coste subvencionable para autónomos y empresas que se presenten por segunda vez.

Cuadro resumen de la cuantía de la ayuda que tiene que percibirse según el programa o subprograma:

 1.r año 2.º año

Programa I 5.355 € 3.060 €

Programa II 3.442,50 € 3.060 €

Programa III huella corporativa (alcance 1 y 2) 2.250 € -

Programa III huella corporativa (alcance 1 y 2 y 3) 5.490 € -

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/3

1/
12

14
55

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 31
10 de marzo de 2026

Fascículo 66 - Sec. III. - Pág. 13140

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 1.r año 2.º año

Programa IV 4.590 € 3.060 €

Cuarto
Importe de la convocatoria y partida presupuestaria

  de 338.000 euros  1. El importe económico máximo destinado a esta convocatoria es con cargo a los presupuestos de la ADRBalears para el
año 2026.

  2. El importe destinado a cada uno de los programas es el siguiente:

Programa I: 104.000 €.a) 
Programa II: 26.000 €.b) 
Programa III: 104.000 €.c) 
Programa IV: 104.000 €.d) 

3. Siempre que la disponibilidad presupuestaria lo permita, se puede incrementar el importe de esta convocatoria. El importe consignado
inicialmente se puede ampliar mediante una resolución de ampliación del crédito asignado.

Esta ampliación, salvo que se establezca otra cosa, no implica que el plazo para presentar las solicitudes se amplíe y no afecta a la tramitación
ordinaria de las solicitudes presentadas y no resueltas de forma expresa.

 4. Si finalizado el plazo de presentación de las solicitudes, y una vez resueltas todas las solicitudes, no se ha agotado el crédito dispuesto en la
convocatoria en algún programa concreto, se puede ampliar el plazo inicialmente previsto para el programa concreto, o bien traspasar el
crédito de un programa a otro.

Este traspaso de crédito entre programas, salvo que se establezca otra cosa, no implica que el plazo para presentar las solicitudes se amplíe y
no afecta a la tramitación ordinaria de las solicitudes presentadas y no resueltas de forma expresa.

Quinto
Plazo y presentación de las solicitudes

1. El plazo para presentar las solicitudes es des del 11 de marzo hasta el 1 de abril o hasta el posible agotamiento, dentro de este periodo, de
la cuantía económica asignada a esta convocatoria.

2. Si se agota el crédito destinado a la convocatoria o a un programa antes de acabar el plazo de presentación de solicitudes, debe suspenderse
la concesión de nuevas ayudas mediante la publicación correspondiente en el  de la resolución delBoletín Oficial de las Illes Balears
presidente de la ADRBalears, o de la persona en quien delegue.

  programas y subprogramas de 3. El beneficiario puede presentarse a todos los la convocatoria, pero tiene que hacer una solicitud individual
para cada uno de los mismos en los términos y con los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los programas I y IV que son
mutuamente excluyentes, así como las sublíneas del Programa III del cálculo de huella de carbono corporativa.

En caso de que una empresa solicite ambos programas (I y IV), o solicite las dos sublíneas del Programa III del cálculo de huella de carbono
corporativa tendrá que desistir de una de las dos solicitudes.

 4. En caso de que se presente una nueva solicitud dentro de un mismo programa, tendrá que renunciarse expresamente a la anterior; en caso
de que no se haga así, solo se tendrá en cuenta la primera solicitud registrada. En caso de renuncia expresa, la fecha en la orden de prelación
de los expedientes será la de la nueva solicitud registrada.

 /5. Las personas que, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración pública, tienen que presentar

n las solicitudes y el resto de documentació de forma electrónica mediante el trámite telemático específico que estará disponible en el
procedimiento publicado en la Sede Electrónica.

Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 presenta la solicitud presencialmente, se le requerirá para
que lo subsane a través de la presentación electrónica. A tal efecto, se considera como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que
se haya llevado a cabo la subsanación.

 de forma presencial Las personas interesadas no obligadas a presentar la solicitud telemáticamente pueden presentar las solicitudes en el
 el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015 y el artículoregistro de entrada de la ADRBalears o en cualquier otro lugar de los que prevén
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37 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

 6. Las notificaciones que se deriven de este procedimiento tienen que hacerse, preferentemente, por medios electrónicos y, en todo caso,
cuando la persona interesada esté obligada a recibir las notificaciones por esta vía, con las excepciones que señala el artículo 41.1 de la Ley

/39 2015. Las notificaciones a través de medios electrónicos tienen que practicarse en la forma establecida en el artículo 43 de esta Ley.

 La  para 7. ADRBalears puede solicitar toda la documentación complementaria que considere necesaria evaluar correctamente los expedientes
 para o comprobar los datos presentados.

Sexto
Solicitudes y documentación

 1. Los solicitantes tienen que presentar la siguiente documentación:

 (anexo 2)a) Modelo de solicitud
El solicitante de la ayuda tiene que rellenar la solicitud telemática a través del enlace
https://tramits.idi.es/public/index.php/home/xecs_lang/ca. Una vez completado el proceso, el sistema genera un documento PDF que

  tiene que firmarse electrónicamente por medio del representante legal debidamente acreditado. Esta solicitud generada tiene que
presentarse de manera telemática mediante el trámite específico asignado a este procedimiento en la Sede Electrónica. Si no se
cumplen estos pasos, la solicitud se considerará como no presentada.
El modelo de solicitud incluye:

— Los datos del consultor especializado, el cual tiene que cumplir con todos los requisitos establecidos en el punto séptimo
de la convocatoria.
— Declaración de veracidad de datos bancarios.
— Una declaración responsable en los siguientes términos:

/Cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 2023 2381 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la
 aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea de las ayudas de minims.

Declaración de las ayudas recibidas durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores.
La declaración de no haber recibido ayudas o subvenciones de otras administraciones públicas, u otros entes
públicos o privados, que aisladamente o en concurrencia, nacionales e internacionales, supere el 100 % del coste de
la actividad que tenga que desarrollar la empresa beneficiaria.
Cumplimiento de la capacidad de representación suficiente, debidamente acreditada, para llevar a cabo la
tramitación indicada.
Que la persona o entidad solicitante no está sometida a ninguna causa de prohibición o de incompatibilidad para
recibir la ayuda según la legislación vigente.
Que la entidad beneficiaria está inscrita en el Registro industrial o en el Registro minero de las Illes Balears, si
procede.
Que cumple con las exigencias establecidas por la normativa en materia de seguridad industrial y minera, y
cualquiera otra que le sea aplicable, en su caso.
Que cumple las condiciones de la convocatoria.
Que el consultor para hacer la consultoría cumple con el punto séptimo de la convocatoria.
En el caso de personas físicas o jurídicas que estén iniciando o ya han iniciado, en un tiempo superior a dos años,
una actividad económica en el territorio de las Illes Balears, con domicilio fiscal en las Illes Balears, y siempre que
no superen los parámetros de la condición de pequeña o mediana empresa.
Que el beneficiario no tiene la consideración de empresa en crisis de acuerdo con el artículo 2.18 del Reglamento
(UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

b) Descripción de la empresa y su actividad, modelo de negocio y necesidades de la empresa en función del programa al que se
presenta (necesidades digitales, necesidades de internacionalización en materia de sostenibilidad o en gestión avanzada).

 Certificado del impuesto de actividades económicas (IAE) vigente en el momento de la solicitud.c)
En caso de que el solicitante sea una persona física, se requiere ed) l certificado de estar en el régimen especial de trabajadores

autónomos o en un régimen alternativo equivalente.
e) Las personas jurídicas tienen que aportar:

— La escritura pública y los estatutos, debidamente inscritos en el registro correspondiente.
— La documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como
representante de esta, inscrita debidamente, en su caso, en los registros públicos correspondientes.
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f) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, mediante
el correspondiente certificado.

  v  2. La erificación de la identidad de las personas solicitantes de las ayudas y de las personas representantes, en el caso de persona jurídica, o
de los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias autonómicas y con la Seguridad Social los puede obtener la

 como órgano gestorADRBalears . Si se quiere denegar expresamente la autorización a la ADRBalears para que obtenga los certificados
correspondientes, se tiene que aportar un documento de denegación y los certificados correspondientes, o una declaración responsable
otorgada ante una autoridad administrativa o un notario público cuando este documento no pueda expedirlo la autoridad competente.

 /3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39 2015, las personas interesadas no están obligadas a presentar datos o
documentos que hayan aportado ellas mismas ante cualquier administración. A tal efecto, las personas mencionadas tienen que comunicar en
qué momento y ante qué órgano administrativo presentaron los documentos, y la ADRBalears es quien los tiene que obtener
electrónicamente. Excepcionalmente, si la ADRBalears no puede obtener los documentos mencionados, puede solicitar nuevamente su
aportación a las personas interesadas.

 4. En caso de que, con motivo de la tramitación otros expedientes en la ADRBalears, ya se haya presentado alguno de estos documentos, no
hay que aportarlo de nuevo y basta con que se mencione el expediente en el que consta. No obstante, la acreditación de facultades tiene que
ser vigente en la fecha en que se presenta la solicitud.

Séptimo
Requisitos de los consultores

 1. El cumplimiento por parte del consultor de todos los requisitos establecidos en esta convocatoria tiene que hacerse mediante una
 la ayuda. En todo caso, la ADRBalears puede solicitar en cualquier momento deldeclaración responsable del beneficiario en la solicitud de

procedimiento un  o la documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos del consultor.curriculum vitae

2. Requisitos generales de capacitación (formación y experiencia) del consultor para cada uno de los programas:

a) Disponer de titulación universitaria oficial española o de algún país miembro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES),
 en  de pericia por las que se hará lau homologada España en caso de que sea de un país tercero, relacionada con el área o áreas

consultoría a la empresa (digitalización, internacionalización, sostenibilidad o gestión avanzada de empresas).
En defecto   b) de la titulación establecida en la letra a) anterior, se considerará titulación suficiente para la acreditación como asesor

una titulación de formación específica para el área para la cual se solicita la acreditación, que supere los 60 créditos ECTS o
equivalente.
c) Tener como mínimo cinco años de experiencia en asesoramiento en la materia objeto de la subvención.

    3. A los consultores se les aplican los motivos de exclusión descritos en los puntos g) a k) del apartado 7 del punto segundo de esta
convocatoria.

4. En la solicitud, los solicitantes de ayudas tienen que facilitar a la ADRBalears los datos del consultor, y tienen que especificar su nombre y
apellidos, teléfono y correo electrónico, así como una declaración responsable del cumplimiento de los criterios establecidos en los

 de esta convocatoria a través del propio trámite creado a tal efecto.apartados 2 y 3 del punto séptimo

Octavo
Procedimiento para la concesión de las subvenciones

1. La selección de las personas beneficiarias de las ayudas se hace mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva.

2. Las solicitudes de subvención tienen que resolverse a medida que entren en el registro del órgano competente (riguroso orden de entrada),
aunque no haya acabado el plazo de presentación, hasta que se agoten los créditos destinados a la convocatoria o programa o, en su caso,
hasta que se resuelvan todos los expedientes presentados dentro del plazo.

3. En caso de agotamiento del crédito destinado a la convocatoria, y siempre que no haya expirado la vigencia del programa, pueden recibirse
solicitudes en lista de reserva provisional, que deben atenderse por riguroso orden de entrada, supeditadas al hecho de que se produzcan
desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que puedan liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional genera ningún derecho para la persona
solicitante, hasta que no se valide su solicitud.

4. Si la documentación aportada no cumple los requisitos exigidos, tiene que requerirse al solicitante para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con la indicación que, si no lo hace, se considera que desiste en la solicitud, de acuerdo

/con el artículo 68 de la Ley 39 2015, después de que se dicte una resolución previa en los términos que dispone el artículo 21 de la

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/3

1/
12

14
55

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 31
10 de marzo de 2026

Fascículo 66 - Sec. III. - Pág. 13143

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 para mencionada Ley. En este caso, la fecha de presentación de la subsanación es la que establece el orden resolver el expediente.

  o documentación complementaria a la solicitud original que suponga la subsanación de la5. En caso de presentación de una nueva solicitud
solicitud ya presentada, todo esto antes del requerimiento formal por parte de la ADRBalears, la fecha en el orden de prelación de los
expedientes será la de la nueva solicitud registrada que subsane el original.

6. Una vez que los técnicos de la ADRBalears hayan determinado que las solicitudes son completas y conformes con el contenido de esta
Resolución,  tiene que emitir una propuesta de resolución, la cual tiene que notificarse a los interesadosla directora gerente de la ADRBalears
para que en el plazo máximo de diez días puedan alegar lo que consideren oportuno.

Noveno
Instrucción y resolución del procedimiento

 1. Corresponde a la ADRBalears la instrucción y ordenación del procedimiento. La directora gerente de la ADRBalears tiene que emitir la
propuesta de resolución.

 para 2. El órgano competente resolver la concesión o denegación de las ayudas, así como también, en su caso, las resoluciones de
modificación o de revocación de las ayudas, es el presidente de la ADRBalears o la persona en quien delegue.

3. En las resoluciones de concesión tiene que fijarse con carácter definitivo la cuantía individual de la subvención.

 para 4. El plazo máximo dictar y notificar la resolución es de seis meses a contar a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y se tiene que notificar individualmente. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado ni notificado la resolución, la solicitud
debe entenderse desestimada por silencio administrativo, a pesar de la obligación de la Administración de dictar resolución expresa en el
procedimiento.

 5. El presidente de la ADRBalears, o la persona en quien delegue, tiene que ordenar el pago de la subvención, una vez comprobada la
ejecución de la actuación y que se ha presentado toda la documentación establecida en el punto undécimo de la convocatoria.

/6. Las notificaciones de las resoluciones tienen que hacerse con las exigencias y en la forma establecida en los artículos 40 a 46 de la Ley 39
2015.

 7. La resolución del presidente de la ADRBalears agota la vía administrativa y, contra esta, se puede interponer un recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes, o bien un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la notificación.

Décimo
Periodo de ejecución de la consultoría

1. En los programas I, II y IV, una vez que el beneficiario reciba la resolución de la concesión, debe realizarse una primera reunión telemática
entre un técnico de la ADRBalears, el consultor y el beneficiario para especificar la metodología del programa. A partir de esta reunión tiene
que computarse el plazo de ejecución de la consultoría especializada. En función del número de las solicitudes la reunión podrá ser grupal o
individual.

 seis meses a los programas I, II yEl periodo de ejecución de la parte de asesoramiento y consultoría especializada será de un máximo de par
IV, a partir .  para del día siguiente de la primera reunión entre las partes implicadas En todo caso, la fecha máxima llevar a cabo la reunión de

 será el día 2 de octubre de 2026.cierre

  para 2. Debe hacerse una reunión de cierre de la consultoría entre el beneficiario, el consultor y el técnico asignado de la ADRBalears
entregar el plan o informe correspondiente, antes de la fecha máxima que marca el apartado 1 del punto décimo de esta convocatoria. Excepto
en el programa III, que no contará con reunión de cierre.

 « »3. Los beneficiarios del programa III Ibsostenibilitat , no tendrán reunión de inicio ni de cierre. Tendrán que justificar la ayuda según lo
indicado en el apartado 4 del punto undécimo antes de día 30 de octubre de 2026.

 4. En el supuesto de que la empresa beneficiaria solicite un cambio de consultor, las horas de consultoría consumidas hasta la fecha se tienen
que facturar y pagar, y las horas restantes serán las que podrá utilizar el nuevo consultor (con el límite fijado en la convocatoria en tiempo y
cuantía). En este caso, el beneficiario tiene que solicitar a la ADRBalears, mediante un escrito, la modificación del consultor y facilitar los
datos indicados en el punto 4 del apartado séptimo de la convocatoria.

En este caso, el órgano concedente tiene que dictar la correspondiente resolución de autorización de la modificación.
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 La 5. ADRBalears tiene que supervisar, en todo momento, el servicio prestado por el consultor y las obligaciones de la empresa beneficiaria,
 para y puede asistir a reuniones telemáticas o presenciales con los agentes implicados garantizar el servicio prestado.

Decimoprimero
Justificación y pago

1. El pago de la subvención se tiene que hacer mediante una transferencia bancaria. Este pago solo se hará efectivo una vez comprobada la
ejecución de la actuación y que el beneficiario ha presentado toda la documentación establecida en los apartados 5 y 7 del punto undécimo de
esta convocatoria.

2. La aceptación expresa de la recepción del asesoramiento implica la obligatoriedad por parte de la empresa beneficiaria de la realización del
pago del coste total del asesoramiento recibido.

3. En los programas I, II y IV, el beneficiario tiene que justificar la ayuda solicitada como máximo en 20 días naturales desde el día siguiente
de la reunión de cierre (punto décimo de la convocatoria), y una vez hechos todos los pagos al consultor en el momento de la justificación. 

En la reunión de cierre, el técnico de la ADRBalears informará cuál es la fecha máxima concreta para justificar la realización de las
actividades subvencionadas.

4. En el programa III, la empresa beneficiaria tiene que justificar la ayuda, una vez realizados los pagos al consultor y al verificador, así como
el informe positivo de la auditoría. El día máximo para justificar la ayuda es el día 30 de octubre de 2026.

5. Los beneficiarios tienen que presentar un formulario de solicitud de pago separado para cada programa o subprograma al que se hayan
presentado. Este formulario tiene que seguir el modelo normalizado (anexo 8) y tiene que dirigirse a la ADRBalears. El formulario estará
disponible en el trámite específico de la Sede Electrónica.

6. Las personas que, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la
Administración pública, tienen que presentar las solicitudes y el resto de documentación de forma electrónica mediante el trámite telemático
que estará disponible en el procedimiento publicado en la Sede Electrónica.

El beneficiario tiene que rellenar la solicitud telemática a través del enlace proporcionado por el técnico de la ADRBalears. Una vez
completada, el sistema generará un documento PDF que tiene que firmar digitalmente el representante legal de la empresa. Esta solicitud
firmada tiene que presentarse telemáticamente mediante el trámite específico disponible en la Sede Electrónica. Si no se sigue este
procedimiento, la solicitud se considerará no presentada.

Las personas no obligadas a relacionarse de manera telemática con la Administración tienen que presentar las solicitudes de pago rellenadas
en el registro de entrada de la ADRBalears o en cualquier otro lugar de los previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015 y el
artículo 37 de la Ley 3/2003.

7. Las solicitudes de pago tienen que incluir la siguiente documentación para cumplir con la obligación de justificación por cada uno de los
programas y subprogramas:

  a) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con la lista enumerativa de gastos siguiendo el modelo del
anexo 7 (incluido en el modelo de solicitud).

 b) Las facturas emitidas por el consultor especializado.
     No se admitirán pagos enc) Los justificantes de pagos realizados al consultor dentro de los plazos establecidos en la convocatoria.

efectivo. Se considerarán justificantes de pago los documentos siguientes:

— Copia del justificante de la orden de transferencia bancaria o del documento bancario que acredite el pago.
— Copia del cheque nominativo o pagaré nominativo, siempre que esté vencido, con el extracto bancario correspondiente
del beneficiario de la ayuda.

Las cantidades que se tienen que justificar según el programa o subprograma se indican a continuación:

 1.r año 2.º año

Programa I 5.950 € 3.825 €

Programa II 3.825 € 3.825 €

Programa III huella corporativa (alcance 1 y 2) 2.500 €  

Programa III huella corporativa (alcance 1, 2 y 3) 6.100 €  

Programa IV 5.100 € 3.825 €
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*Las cantidades indicadas en el recuadro son sin IVA
d) Memoria técnica de actuación:

 Programa I («Ibdigital»): plan de transformación digital i implantación de la I.A. o plan de seguimiento y — mejora con I.A., según 
lo establecido en el anexo 3.

 Programa II («Ibexporta»):  para — plan estratégico de internacionalización; las empresas dispondrán de una plantilla cumplimentar
de forma personalizada (se les proporcionará acceso a la plataforma Ibexporta) que generará un informe que tiene que presentarse
para la justificación (anexo 4). Los beneficiarios de segundo año tendrán que presentar el plan de marketing para el mercado o
mercados objetivos, junto con un informe de seguimiento de las acciones realizadas, establecido en el anexo 4.

« »— Programa III ( Ibsostenibilitat ): los informes de la huella de carbono establecidos en el anexo 5 y los informes de auditoría de la
entidad de verificación.

« »  para — Programa IV ( Ibgestió ): plan de acciones e implementación de mejoras optimizar los procesos productivos, o el plan de
seguimiento establecidos en el anexo 6.

8. Cuando no se presente la documentación justificativa a la que hacen referencia los apartados 5 y 7 del punto undécimo de la convocatoria,
 el órgano competente tiene que requerir a la persona beneficiaria que la aporte en un plazo improrrogable de diez días. Transcurrido este

plazo, el hecho de no presentar la justificación tiene como consecuencia la pérdida del derecho al cobro.

Si la documentación presentada es insuficiente, para que se considere justificada correctamente la subvención concedida, el órgano
competente tiene que poner en conocimiento de las personas beneficiarias las carencias observadas, para que puedan subsanarlas en un plazo
de diez días.

 9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión tiene que ser declarada y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, puede dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada y, por lo tanto, iniciar un procedimiento de revocación.

Decimosegundo
 Concurrencia de subvenciones o ayudas de minimis

1. El importe de las ayudas o subvenciones que establece esta convocatoria no puede ser, en ningún caso, de una cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con subvenciones o ayudas otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales,

 % supere el 100 del coste de la actividad objeto de la convocatoria que tenga que desarrollar la entidad beneficiaria.

  2. A los beneficiarios de esta convocatoria se les tiene que aplicar la norma de las ayudas de minimis regulada por el Reglamento (CE)
/n.º 2023 2831 de la comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, en el que se

   durante el ejercicio fiscal en curso y los dosestablece una cuantía total de ayudas de minimis no superior a 300.000 euros por beneficiario,
ejercicios fiscales anteriores.

Decimotercero
Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas las establecidas en el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones. Los
beneficiarios tienen que cumplir, además de las obligaciones del artículo mencionado, las siguientes:

- Comunicar al órgano competente la aceptación de la propuesta de resolución en el plazo de 4 días hábiles. En cualquier caso, la
aceptación se entiende producida automáticamente si, una vez transcurrido este plazo, no se hace constar lo contrario.
- Poner los medios necesarios para la realización correcta del asesoramiento especializado, especialmente una persona de contacto
que gestione el programa dentro de la empresa.
- Comunicar a la ADRBalears cualquier alteración o incidencia que afecte las condiciones bajo las cuales se ha concedido la
subvención.
- Destinar el importe de la subvención a la financiación de la actuación que lleva a cabo la persona consultora.
- Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de las obligaciones
tributarias ante la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
- Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o entidad
pública o privada, nacional o internacional. Esta comunicación tiene que hacerse dentro del plazo de tres días hábiles desde la
solicitud o la obtención de la subvención concurrente y, en todo caso, antes de la justificación de la aplicación que se haya dado a los
fondos percibidos.
- Comunicar al órgano concedente de la subvención la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos
exigidos para su concesión.
- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
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Decimocuarto
Modificación de la resolución de concesión

Con posterioridad a la resolución de concesión y antes de acabar el plazo máximo de ejecución, por razón de la concurrencia de
circunstancias nuevas e imprevisibles que justifiquen la alteración de las condiciones de ejecución de la actividad subvencionada, estas
pueden modificarse, de oficio o a instancia de parte, siempre que la modificación no altere sustancialmente la naturaleza o la finalidad de la
subvención, no perjudique a terceros y lo autorice el órgano que la concede mediante una resolución expresa de modificación.

Decimoquinto
Revocación

Tiene que revocarse la concesión de la subvención cuando, posteriormente a la concesión válida y ajustada a derecho, la entidad beneficiaria
incumpla total o parcialmente las obligaciones o los compromisos contraídos a los que está condicionada la eficacia del acto de concesión.

Decimosexto
Reintegro

Corresponde el reintegro de las cantidades percibidas por la persona beneficiaria de la ayuda y la exigencia del interés de demora desde el
/momento del pago de la subvención en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38 2003, y tiene que aplicarse el procedimiento

de reintegro regulado en el capítulo II del título II de esta Ley.

Decimoséptimo
Régimen de infracciones y sanciones

El incumplimiento de los requisitos que determina esta Resolución da lugar a aplicar el régimen de infracciones y sanciones que regula el
 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones (BOIB n.ºtítulo V del Decreto Legislativo

196, de 31 de diciembre).

Decimoctavo
Normativa aplicable

La convocatoria se rige por lo dispuesto en esta Resolución y la Orden del Consejero de Empresa, Empleo y Energía de 19 de marzo de 2024
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de industria (BOIB n.º 40, de 23 de marzo); por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Decimonoveno
Protección de datos

En relación con la protección de datos de carácter personal, son aplicables el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personal y garantía de los derechos digitales.
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ANEXO 2 
Solicitud de ayuda de cheques de consultoría para la competitividad 
industrial de las Illes Balears en materia de digitalización, 
internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada 2026 
 
DESTINO: Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears (ADRBalears) 
CÓDIGO DIR3: A04003714       CÓDIGO SIA:  
 
 

Seleccione el programa que solicita (solo puede elegir uno por solicitud): 
 

— Programa I, «Ibdigital» plan de transformación digital 
— Programa II, «Ibexporta» plan de internacionalización  
— Programa III, «Ibsostenibilitat» cálculo de huella de carbono: 
 

— informes y verificación de huella de carbono corporativa (alcance 1 y 2) 
— informes y verificación de huella de carbono corporativa (alcance 1, 2 y 3) 

 

— Programa IV, «Ibgestió» plan de gestión avanzada 
 
INTERESADO 
Nombre o razón social:     NIF: 
Representante (si procede):      NIF/NIE:   
Domicilio social:       Código Postal:  
Municipio:   Teléfono de contacto:   IAE: 
 
NOTIFICACIÓN 
— Si desea recibir las comunicaciones a través de la dirección postal, marque esta 

opción e indique los datos de la dirección. También puede poner un correo 
electrónico en la que recibirá el aviso de las notificaciones correspondientes al 
procedimiento (solo para personas físicas): 

 
Domicilio:      Código postal:    
Municipio:    Correo electrónico: 

 
— Si desea recibir las comunicaciones en la carpeta ciudadana digital, marque esta 

opción e indique el correo electrónico (es imprescindible contar con un certificado 
digital, DNI electrónico o similar).  

 

 
Correo electrónico: 

 
DATOS DEL CONSULTOR/A 
Razón social de la empresa consultora (si procede): 
Nombre del consultor/a: 
Teléfono:      Dirección electrónica: 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LOS DATOS BANCARIOS 
APORTADOS 
 

De conformidad con el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación 
documental de los procedimientos administrativos, y la relación de documentos del 
Catálogo de simplificación documental sustituibles por la presentación de esta 
declaración,  
 
DECLARO: 
 
1. La veracidad de los datos aportados y la titularidad de la cuenta bancaria 

correspondiente a los siguientes datos, a efectos del ingreso derivado del 
procedimiento mencionado al inicio de esta declaración: 
 

Nombre de la entidad: 
Domicilio sucursal u oficina:    Código BIC o SWIFT: 
 
Opción 1. IBAN de la cuenta para España 
 

País           
(2 
dígitos
) 

Contro
l IBAN        
(2 
dígitos
) 

Código entidad                                     
(4 dígitos) 

Código sucursal                                     
(4 dígitos) 

DC              
cuenta                      
(2 
dígitos
) 

N.º de cuenta o libreta                                                                                                              
(10 dígitos) 

E S                                             
 

 
Opción 2. Numeración de la cuenta de otros países 
 

País de la cuenta: 
 
2. La posibilidad de acreditar los datos que se mencionan en el punto 1, en el 

supuesto de que se me exijan. 
3. Que la ADRBalears, una vez realizados los ingresos en la cuenta indicada en el 

punto 1 de esta declaración, queda eximida de responsabilidad por las actuaciones 
que se deriven de errores en los datos indicados por el declarante. 

 

                                                      

DOCUMENTACIÓN  
Documentación que se adjunta (marcar con una X) 

 Descripción de la empresa, su actividad y necesidades según el programa. 

 Certificado de alta del IAE actualizado en el momento de la solicitud. 

 Certificado de estar al corriente de pago con la AEAT (Agencia Estatal de 
Administración Tributaria). 

En caso de que el solicitante sea una persona física, adjunte también: 
 Certificado de estar en el Régimen especial de trabajadores autónomos 

(RETA) o en un régimen alternativo equivalente. 
En caso de que el solicitante sea una persona jurídica,  adjunte también: 
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Documentación que puede obtenerse por medios telemáticos 
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende 
otorgado el consentimiento para obtener datos de documentos elaborados por 
otras administraciones que puedan consultarse mediante redes corporativas o 
sistemas electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarios para tramitar 
esta solicitud. En caso de que no dé el consentimiento para realizar la consulta, 
márquelo: 
 
□  Me opongo a que se consulten los datos y documentos necesarios para la 
tramitación de esta solicitud. Por ello, presento los documentos que constan a 
continuación: 

 Certificado de la Agencia Tributaria de las Illes Balears de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente 
de pago de las obligaciones con respecto a la Seguridad Social. 

 Documento identificativo de la persona solicitante o persona autorizada por la 
empresa en representación de la misma. 

 
DECLARO: 
 

1.  Que cumplo el Reglamento (UE) n.º 2023/2381 de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea de las ayudas de minimis. 

 
2. Que durante los ejercicios fiscales 2023, 2024 y 2025 he recibido un importe total 

de ayudas de minimis de _________________________________ euros 
 
3. Que no he recibido ayudas o subvenciones de otras administraciones públicas, u 

otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales que, aisladamente o 
en concurrencia, supere el 100 % del coste de la actividad que tenga que 
desarrollar la empresa beneficiaria. 

 
4. Que dispongo de la capacidad de representación suficiente, debidamente 

acreditada, para llevar a cabo la tramitación indicada. 
 
5. Que la persona o entidad solicitante no está sometida a ninguna causa de 

prohibición o de incompatibilidad para recibir la ayuda según la legislación 
vigente. 

 

 Copia del NIF de la empresa. 

 Escritura pública y estatutos, debidamente inscritos en el registro 
correspondiente.  

 Documento fehaciente que acredite la representación de la persona que 
actúa en nombre de la entidad solicitante. La representación puede 
acreditarse por cualquier forma válida en derecho. 
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6. Que no me encuentro en ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 
10 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de Subvenciones, que se tiene que incluir en la solicitud. 

 

7. Que la entidad beneficiaria está inscrita en el Registro industrial o en el Registro 
minero de las Illes Balears, si procede. 

 

8. Que cumplo con las exigencias establecidas por la normativa en materia de 
seguridad industrial y minera, y cualquier otra que le sea aplicable, si procede. 

 

9. Que los datos consignados en este documento son ciertos, que cumplo con todos 
los requisitos exigidos en la convocatoria, y que presento adjunta la 
documentación que corresponde, de acuerdo con la Resolución de la convocatoria. 

 

10. Que el consultor cumple con los apartados 2 y 3 del punto séptimo de la 
convocatoria. 

 

11. Que he iniciado, en un tiempo superior a dos años, una actividad económica en el 
territorio de las Illes Baleares y que tengo el domicilio fiscal en las mismas, y que la 
empresa no supera los parámetros de la condición de pyme. 

 

12. Que no tengo la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 
2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de la comisión de día 17 de junio de 2014. 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa 
del tratamiento de datos personales que contiene esta declaración responsable. 
 
Responsable: Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears 
Dirección: plaza de Son Castelló 1, bajos, polígono de Son Castelló, 07009 Palma. 
Contacto: info@adrbalears.caib.es 
Web: www.adrbalears.es 
 
GESTIÓN DE AYUDAS DE CONSULTORÍA  
 
Base legítima: obligación legal (art. 6.1. c) del Reglamento General de Protección 
de Datos. 
 

Categoría de interesados: solicitantes. 
 

Tipología de datos: nombre y apellidos, teléfono, NIF, dirección postal, correo 
electrónico, firma. 
 

Finalidad: tramitación de expedientes derivados de la concesión de ayudas de 
consultoría para la competitividad industrial, en materia de digitalización, 
internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada de las empresas 
industriales de las Illes Balears. 
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Categorías de los destinatarios: Agencia Tributaria, bancos, cajas y organismos, y 
Administración pública con competencia en la materia. 
 

Transferencias internacionales: no se hacen transferencias internacionales de 
datos. 
 

Medidas técnicas y organizativas: las previstas en los documentos de «Medidas 
para cumplimiento normativo» y «Políticas para cumplimiento de la normativa de 
seguridad». 
 

Plazos de supresión: durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con 
los preceptos mencionados con anterioridad, salvo obligación legal de 
conservación. 
 

A su vez, le informamos que puede contactar con el delegado de Protección de 
Datos, dirigiéndose por escrito a la dirección de correo dpd@adrbalears.caib.es  o al 
teléfono (+34) 971 17 61 61. 
 

Ejercicio de derechos. La Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears 
informa a los usuarios que pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
limitación, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de 
carácter personal ante el responsable del tratamiento, así como la retirada del 
consentimiento prestado. El responsable les facilitará un formulario adecuado, que 
tiene que presentarse en la dirección indicada más arriba o bien mediante el correo 
electrónico dpd@adrbalears.caib.es. 
 

La Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears le informa que tiene derecho 
a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si 
considera que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos 
(www.aepd.es). 
 

 

 ,             de                                                         de 2026 
 
  
 
Firmo este documento a efectos de acogerme a la convocatoria de ayuda de cheques de consultoría 
para el año 2026. Esta firma se hace para todos los datos y las declaraciones que integran el 
documento de solicitud (pág. 1 a 3). 
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ANEXO 3 

 
Para el programa I («Ibdigital») la estructura correspondiente al plan de 
transformación digital e implantación de IA tiene que incluir los siguientes 
elementos: 
 
1. Para los autónomos y las empresas que participan por primera vez: 
 

a) Descripción del modelo de negocio y de los procesos de la empresa, con 
especial atención a los procesos productivos, logísticos, comerciales o de 
gestión susceptibles de digitalización y automatización. 

b) Evaluación del grado de madurez digital de la empresa, mediante la 
metodología que el consultor considere más adecuada, debidamente 
justificada. 

c) Identificación y priorización de oportunidades de automatización y de 
aplicación de inteligencia artificial, incluyendo, entre otros, casos de uso 
relacionados con: 

 
— optimización de procesos productivos 
— mantenimiento predictivo 
— control de calidad 
— planificación y previsión 
— gestión energética 
— logística 
— análisis avanzado de datos 
— apoyo a la toma de decisiones 

 
d) Definición del plan de transformación digital, que tendrá que incluir una 

hoja de ruta detallada con las actuaciones propuestas, los recursos 
tecnológicos, humanos y económicos necesarios, el calendario de ejecución 
y una estimación de los beneficios esperados.  

e) Diseño e implantación inicial de, como mínimo, una solución de inteligencia 
artificial, ajustada a la dimensión, capacidad y necesidades reales de la 
empresa, que tendrá que quedar debidamente documentada y operativa. 

f) Formación básica del equipo interno en el uso, mantenimiento y continuidad 
de la solución de IA implantada, con el objetivo de asegurar su 
sostenibilidad en el tiempo.  

 
2. Para los autónomos y las empresas que participan por segunda vez, como 

mínimo: 
 

a) Resumen de las oportunidades de mejora del plan de transformación digital 
original, analizando la situación de origen y la situación actual de la 
empresa. Estado de situación de la implementación de las oportunidades del 
plan de transformación original. 
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b) Evaluación del modelo de madurez digital de la empresa actual y 
compararlo con los otros planes de transformación digital anterior con el 
objetivo de valorar la mejora cualitativa de la madurez de la empresa. 

c) Identificación y posible implantación de nuevos casos de uso de IA en otros 
procesos de la empresa, siempre y cuando sean coherentes con el plan de 
transformación digital. 

d) Nueva hoja de ruta: tienen que analizarse en detalle y habrá que incluir los 
recursos tecnológicos, humanos y económicos necesarios para llevar a cabo 
la hoja de ruta propuesta, así como su despliegue temporal y 
presupuestario. 
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ANEXO 4 
 
Para el programa II («Ibexporta») la estructura correspondiente al plan 
estratégico de internacionalización tiene que incluir los siguientes elementos: 
 
1. Datos del proyecto y presentación del equipo responsable. 
2. Diagnóstico inicial DAFO. 
3. Producto o servicio que tiene que exportarse: 
 

a) Adaptación del producto al mercado. 
b) Necesidades que cubre. 
c) Elementos diferenciadores (ventaja competitiva). 

 
4. Selección de mercados: 
 

a) Mercado objetivo. 
b) Objetivos para cada mercado. 

 
5. Estrategias de penetración: 
 

a) Forma de entrada en cada mercado. 
 
6. Estrategias de promoción y comunicación: 

 
a) Estrategias y formas de promoción en cada mercado. 

 
7. El plan de marketing internacional: 
 

a) Productos o servicios. 
b) Estrategia de precios. 
c) Estrategia de comunicación y promoción. 
d) Canales de distribución. 
e) Recursos humanos y equipo internacional. 
f) Recursos financieros. 

 
8. El plan de internacionalización. Excel de resumen de las acciones, presupuesto 

y calendario a dos o tres años. 
 
Las empresas dispondrán de una plantilla para rellenar de forma personalizada. 
Se los proporcionará acceso a la plataforma Ibexporta, en la que dispondrán de 
los videos formativos y el formulario que tienen que cumplimentar de forma 
personalizada (se trata de un enlace que generará un informe que tiene que 
presentarse en la justificación). 
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El plan de marketing y el informe de seguimiento de las acciones del plan de 
marketing internacional para el mercado o mercados objetivos tiene que incluir los 
siguientes elementos: 
 
1. Identificación de los elementos específicos del marketing mix para aquel 

mercado en concreto. 
2. Estrategia de segmentación y posicionamiento en el mercado o mercados. 
3. Estrategia de penetración: selección de canales y proceso de identificación de 

estos. 
4. Detalle de las acciones que tienen que llevarse a cabo en los diferentes 

mercados con un cronograma y un informe de seguimiento de las acciones 
realizadas. 

5. Informe de las necesidades detectadas para poder avanzar en el proceso de 
internacionalización: recursos humanos, financieros, etc. 
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ANEXO 5 
Informes que tiene que incluir el cálculo de la huella de carbono corporativa 
 
Informe resumen de la huella de carbono 
 
1. Datos básicos y límites de inventario. 

Responsable del inventario. 
Año del inventario. 
Fecha del informe. 
Pequeña descripción de la organización. 
Descripción gráfica de las fuentes de emisión, alcances incluidos y procesos. 

 
2. Resultados del cálculo de la huella de carbono por alcance, tipo de fuentes y 

tipos de GEI, acompañado con gráficas (resultados de indicador relativo a la 
actividad). 

 
3. Plan de reducción: según todas las posibles medidas de eficiencia energética 

detectadas, el consultor tiene que consensuar con la empresa cuáles son las 
acciones prioritarias para poder definir los compromisos de reducción de 
emisiones que tienen que llevarse a cabo, así como una planificación temporal 
para disminuir la huella de carbono y una estimación cuantitativa de las 
reducciones que estas podrían suponer. 

 
En el caso de empresas que realicen el cálculo completo (alcances 1,2 y 3), el 
plan de reducción tendrá que considerar medidas y objetivos para los tres 
alcances. 
 

4. La propuesta de plan de compensación, que tiene que incluir: 
 

— Porcentaje que tiene que compensarse con respecto al total de emisiones de 
GEI, con referencia al año calculado. 

— Nombre del proyecto en el que se propone hacer la compensación, teniendo 
en cuenta que tienen que ser: o bien proyectos de absorción inscritos en el 
Registro estatal de huella de carbono o en el Registro de huella de carbono 
de las Illes Balears, o bien propuestas de compensación mediante créditos 
generados desde las organizaciones implicadas en el mercado voluntario de 
carbono, verificados a través de los estándares internacionalmente 
admitidos. 

— Verified Carbon Standard (VCS), Gold Standard (GS), Climate Community and 
Biodiversity Standard (CCBS). 

 
 
Informe de inventario de GEI según la norma ISO 14064-1 
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Documento técnico completo sobre la metodología utilizada para el cálculo y que 
sirva también como referencia para los siguientes cálculos de anualidades y para 
su comprobación por parte de la ADRBalears. Tiene que tomarse como base la 
norma ISO 14064-1:2019; por ello, el informe tiene que presentar, como mínimo, 
el contenido exigido en la norma mencionada, y por otro lado la información para 
realizar las comprobaciones, que se presenta en el siguiente listado: 
 
1.  Objetivo del informe y descripción de la organización. 
2.  Límites del inventario de GEI. 
3.  Límites de la organización. 
4.  Límites del informe. 
5.  Selección del año base. 
6.  Identificación de las emisiones. 

Para las empresas que realizan alcance 3: se tiene que justificar la 
metodología de evaluación de emisiones indirectas. 

7.  Cuantificación de las emisiones. 
8.  Metodología para el cálculo. 
9.  Selección y recopilación de los datos de actividad. 

Hay que especificar los datos de actividad para cada fuente de emisión. 
10.  Factores de emisión y potencial de calentamiento global. 

Deben especificarse los factores de emisión utilizados, así como el potencial 
de calentamiento global. 

11.  Impacto de incertidumbre cualitativa 
12.  Inventario de GEI. 
 
Informe de auditoría de una entidad de verificación acreditada por ENAC 
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ANEXO 6 
 
Para el programa IV («Ibgestió») la estructura correspondiente al plan de acciones 
de optimización de los procesos productivos para la gestión avanzada tiene que 
incluir los siguientes elementos: 
 
1. Descripción breve del modelo de negocio de la empresa. 
2. Análisis de los procesos de la empresa. 
3. DAFO sobre los procesos y la gestión de la empresa. 
4. Pla de acciones de mejora: como consecuencia de este análisis en profundidad 

tiene que indicar cuáles son las ineficiencias, defectos, exceso de tiempo de 
ejecución, sobreproducciones, estado del almacén y necesidades, y diseñar un 
plan de acciones de mejora mediante metodología de gestión Lean 
Manufacturing, Lean Management, Sis Sigma, 5S u otra metodología de 
características y prestaciones similares. 

5. Despliegue y ejecución: concretar el despliegue y ejecutar gran parte o todas 
las medidas recomendadas en el plan de acciones de mejora. 

 
Para el seguimiento del segundo año: 
 
1.  Revisión de las acciones que se detectaron en el primer plan de acciones. 
2.  Explicación de qué acciones se ha decidido implementar, y si hay alguna 

modificación respecto al primer plan de acciones. Debe razonarse la respuesta. 
3. Implementación de las acciones restantes o nuevas que se hayan detectado en 

esta revisión. Explicación en detalle y documentación que prueben la 
implementación de las acciones. 
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ANEXO 7 
Memoria económica justificativa 
 
Titular: _______________________________________________________________________________ 
NIF: __________________________________________________________________________________ 
Programa o subprograma que se justifica: 
_________________________________________________________________ 
 
a) Lista enumerativa de gastos 
 

 
 
Id. 

N.º de 
factura 

Fecha Proveedor Concepto Base 
imponible 
factura 

Retenció
n (si 
procede) 

IVA 
factura 

Importe 
factura 
(IVA 
incluido) 

Fecha de 
pago 

          
          
          
          
Total          

 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/3

1/
12

14
55

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 31
10 de marzo de 2026

Fascículo 66 - Sec. III. - Pág. 13160

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

  

 
 

ANEXO 8 
Solicitud de pago  
 

Solicitud de pago de la ayuda de cheques de consultoría para la 
competitividad industrial de las Illes Balears en materia de digitalización, 
internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada 2026 
 

DESTINO: Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears (ADRBalears) 
CÓDIGO DIR3: A04003714 
INTERESADO 
Nombre o razón social:       NIF:   
Representante (si procede):       NIF/NIE:   
 

 
Seleccione el programa que justifica (solo puede elegir uno por solicitud): 
 
— Programa I: «Ibdigital» plan de transformación digital 
— Programa II: «Ibexporta» plan de internacionalización  
— Programa III: «Ibsostenibilitat» cálculo de huella de carbono: 

 
— informes y verificación de la huella de carbono corporativa (alcance 1 y 2) 
— informes y verificación de la huella de carbono corporativa (alcance 1, 2 y 3) 

 
— Programa IV: «Ibgestió» plan de gestión avanzada 
 
 

Importe total justificado (sin IVA): 
 

 
DECLARO: 
 
Que he aportado la documentación siguiente como justificación de la convocatoria de ayudas de 
cheques de consultoría para la competitividad industrial de las Illes Balears en materia de 
digitalización, internacionalización, sostenibilidad y gestión avanzada 2026: 
 
— Memoria técnica de actuación: el plan o informe de acuerdo con el programa que justifico y, en el 

caso del programa «Ibsostenibilitat», adjunto también el informe de auditoría. 
— Memoria económica justificativa (anexo 7) junto con: 

 
— Las facturas emitidas por el consultor en las que figuran: la fecha de la factura, el destinatario 

de esta, el importe y el concepto de la consultoría realizada según el programa.  
— Los justificantes de pagos realizados al consultor en los plazos establecidos en la convocatoria.  

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Responsable: Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears (ADRBalears) 
Dirección: plaza de Son Castelló 1, bajos, polígono de Son Castelló, 07009 Palma. 
Contacto: info@adrbalears.caib.es 
Web: www.adrbalears.es 
 
 
 
GESTIÓN DE AYUDAS DE CONSULTORÍA  
 
Base legítima: obligación legal (art. 6.1. c) del Reglamento General de Protección de Datos. 
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Categoría de interesados: solicitantes. 
Tipología de datos: nombre y apellidos, teléfono, NIF, dirección postal, correo electrónico, firma. 
Finalidad: tramitación de expedientes derivados de la concesión de ayudas de consultoría para la 
competitividad industrial, en materia de digitalización, internacionalización, sostenibilidad y gestión 
avanzada de los autónomos y las empresas industriales de las Illes Balears. 
Categorías de los destinatarios: Agencia Tributaria, bancos, cajas, organismos y/o Administración 
pública con competencia en la materia. 
Transferencias internacionales: no se hacen transferencias internacionales de datos. 
Medidas técnicas y organizativas: previstas en los documentos de «Medidas para cumplimiento 
normativo» y «Políticas para cumplimiento de la normativa de seguridad». 
Plazos de supresión: durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con los preceptos 
mencionados con anterioridad, salvo obligación legal de conservación. 
A su vez, le informamos que puede contactar con el delegado de Protección de Datos, dirigiéndose 
por escrito al correo electrónico dpd@adrbalears.caib.es, o llamando al teléfono (+34) 971 17 61 61. 
 
EJERCICIO DE DERECHOS 
La Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears informa a los usuarios que pueden ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, limitación, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de 
sus datos de carácter personal ante el responsable del tratamiento, así como la retirada del 
consentimiento prestado. El responsable los facilitará un formulario adecuado, que se tiene que 
presentar en la dirección postal indicada antes o bien mediante el correo electrónico 
dpd@adrbalears.caib.es. 
 
La Agencia de Desarrollo Regional de las Illes Balears le informa que tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si considera que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos (www.aepd.es). 
 

____________________________________, _______ de _____________________________________ de 2026 
 
 
 
Firmo este documento a efectos de justificar la convocatoria de ayuda de cheques de consultoría 
para la competitividad industrial de las Illes Balears para el año 2026 y solicitar el pago de la 
subvención concedida. 
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ANEXO 9 
Cuadro resumen de la convocatoria  
 

Programa Horas de 
consultoría 

Meses de 
consultoría 
máximos 

Valor % subvención Cantidad 
subvención 

«Ibdigital» 
Primer año 
Segundo año 
 

 
70  
45 

 
6 meses o 
hasta el 2 de 
octubre 

 
5.950 € 
3.825 € 

 
90 % 
80 % 

 
5.355 € 
3.060 € 

«Ibexporta» 
Primer año 
Segundo año 

 

 
45 
45 

 
6 meses o 
hasta el 2 de 
octubre 

 
3.825 € 
3.825 € 
 

 
90 % 
80 % 

 
3.442,5 € 
3.060 € 

«Ibsostenibilitat» 
Huella corporativa 
(alcance 1 y 2) 
 

 
18 
+verificación 

 
Hasta el 30 
de octubre 
para 
justificar 
 

 
2.500 € 
 

 
90 % 
 

 
2.250 € 

«Ibsostenibilitat» 
Huella corporativa  
(alcance 1, 2 y 3) 

 
 

 
54 
+verificación 

 
Hasta el 30 
de octubre 
para 
justificar 

 
6.100 € 

 
90 % 

 
5.490 € 

«Ibgestió» 
 Primer año 
 Segundo año 
 

 
60 
45 

 
6 meses o 
hasta el 2 de 
octubre 

 
5.100 € 
3.825 € 

 
90 % 
80 % 

 
4.590 € 
3.060 € 
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